	TRAMITES DIRECCION DE OBRAS


	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ES  DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA.

	SOLICITUD PERMISO DE INSTALACIÓN DE TORRE SOPORTE DE ANTENAS Y SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMISIÓN DE TELECOMUNICACIONES
Art. 116 bis F LGUC (Régimen General)
· TORRE DE MÁS DE 12 METROS DE ALTURA.
· TORRE DE MÁS DE 3 Y HASTA 12 METROS DE ALTURA, NO ARMONIZADA CON EL ENTORNO EN PROPUESTA PRIORIZADA

Art. 116 bis G LGUC (Régimen Simplificado)

· TORRE DE MÁS DE 3 Y HASTA 12 METROS DE ALTURA, ARMONIZADA CON EL ENTORNO 
· ORRE DE HASTA 18 METROS DE ALTURA, ARMONIZADA CON EL ENTORNO Y CON COLOCALIZACIÓN EFECTIVA
Art. 116 bis F inc. 5° y 8° LGUC (Régimen Especial)

· TORRE SOPORTE DE REEMPLAZO, CON OBJETO DE COLOCALIZAR ANTENAS Y/O SISTEMAS RADIANTES 
· AUMENTO DE ALTURA DE TORRE EXISTENTE, CON OBJETO DE COLOCALIZAR ANTENAS Y/O SISTEMAS RADIANTES
	
	No, solo consulta, se otorga clave para seguimiento de expedientes
	
	0.10 % del presupuesto
	Dirección de Obras Municipales


Calle Quillota Nro. 0152, entre calle Valparaíso y Arlegui.


Horario de atención:

09:00 a 14:00 hrs.
	formulario minvu

	
	
	
	
	
	
	


REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
1. solicitud, según formulario oficial MINVU, llenar íntegramente,.
ANTECDENTES ESPECIFICOS A ADJUNTAR DEFINIDOS EN FORMULARIO, DE ACUERDO AL PERMISO A SOLICITAR

Art. 116 bis F LGUC (Régimen General)

· TORRE DE MÁS DE 12 METROS DE ALTURA.
· TORRE DE MÁS DE 3 Y HASTA 12 METROS DE ALTURA, NO ARMONIZADA CON EL ENTORNO EN PROPUESTA PRIORIZADA

Art. 116 bis G LGUC (Régimen Simplificado)

· TORRE DE MÁS DE 3 Y HASTA 12 METROS DE ALTURA, ARMONIZADA CON EL ENTORNO 
· ORRE DE HASTA 18 METROS DE ALTURA, ARMONIZADA CON EL ENTORNO Y CON COLOCALIZACIÓN EFECTIVA
Art. 116 bis F inc. 5° y 8° LGUC (Régimen Especial)

· TORRE SOPORTE DE REEMPLAZO, CON OBJETO DE COLOCALIZAR ANTENAS Y/O SISTEMAS RADIANTES.
· AUMENTO DE ALTURA DE TORRE EXISTENTE, CON OBJETO DE COLOCALIZAR ANTENAS Y/O SISTEMAS RADIANTES

ANTECDENTES GENERALES A ADJUNTAR PARA CUALQUIER PERMISO

PERMISOS Y RECEPCIONES DE EDIFICACIONES EN EL PREDIO (*)

· Permiso original
· Ampliaciones y otros permisos
AVISOS / PERMISOS DE INSTALACIÓN Y RECEPCIONES DE TORRES SOPORTE EN EL PREDIO (*)

· Aviso / permiso de instalación de torre soport
DOCUMENTOS ESTUDIOS, RESOLUCIONES o INFORMES ADICIONALES (SI PROCEDE)

2. Listado de Documentos y Planos numerados.
3. Certificado de Informaciones Previas vigente.

4. Fotocopia de la patente al día de los Profesionales Competentes.

5. Resolución de Calificación Ambiental.

6. Resolución de Consejo de Monumentos Nacionales

7. Informe SEREMI, Art. 60 L.G.U.C.

8. Estudio de Riesgo. Art. 2.1.17. O.G.U.C.

9. Certificado de la Dirección General de Aeronáutica Civil.

10. Declaración Jurada del propietario señalando que Torre Soporte es para Fines Propios

11. Certificado de Comité de Expertos C.N.C.A

12. Copia Decreto de Concesion que señala fecha de puesta en servicio de estación base, cuando la fecha de aviso de contrucción de la torre soporte sea anterior al 24.08.2001, para casos de permiso para reemplazar o aumentar altura de torre soporte.
PLANOS Y OTROS DOCUMENTOS

13,  Ubicación la torre soporte y equipos en el predio incluyendo las coordenadas geográficas del eje de la torre soporte
14,   Planta. 
15.     Cortes y Elevaciones

16. Plano de cierros

17. Cuadro de superficie ocupada por la torre soporte y equipos.

18. Proyecto de cálculo estructural (cuando corresponda).

19. Planos de estructura, acompañados de los cálculos de estabilidad de la construcción cuando corresponda.

20. Presupuesto informativo de las obras.

21. Especificaciones Técnicas

22. Otros (especificar)

